
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 1100140030522020070400 

 
 
 Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere al Centro de Conciliación 
de la Asociación Equidad Jurídica, para que, en el término de 5 días, allegue el acta de la 
audiencia celebrada el 5 de agosto de 2020, de forma completa, dado que la aportada se 
encuentra cortada en la parte final de la primera hoja.  
  
 De igual manera, dentro del mismo término, deberá informar si de las objeciones 
presentadas se surtió el traslado correspondiente a los demás acreedores conforme lo prevé 
el art. 552 del C.G.P., allegando las evidencias correspondientes. Además, deberá informar si 
la acreedora ANGIE PAOLA CAMACHO HIGUERA hizo algún pronunciamiento, en cuyo caso 
deberá remitir lo pertinente.  
 
 Del mismo modo, deberá indicar si en la audiencia celebrada el 5 de agosto hogaño, el 
abogado del deudor se comprometió a allegar el titulo valor donde consta la obligación a favor 
de la señora CAMACHO HIGUERA, dado que dicha circunstancia no se puede dilucidar en la 
referida acta.   
 
 Ofíciese y tramítese por secretaria.  
   
 NOTIFÍQUESE,  
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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